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Selección del contratista y adjudicación del contrato

a) Contratos menores (Artículo 122.3 y art. 95 LCSP) Los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y cuente con la habilitación profesional.

Se consideran contratos menores los contratos de importe inferior a 50.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 18.000 euros cuando se trate de otros contratos.

b) Procedimiento negociado (art. 153)

En el procedimiento negociado la adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar las condiciones del contrato con uno o varios de ellos.

- Sin publicidad (Artículo 126.1/161.2)

En los contratos que se detallan a continuación no será necesario dar publicidad al procedimiento, asegurándose la concurrencia mediante la solicitud de ofertas, al menos, a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible.

- Contrato de OBRAS hasta 200.000 €

- Contratos de SUMINISTROS/SERVICIOS hasta 60.000€

- Sin IVA

- Con publicidad (artº 161.2/126)

En los contratos que se detallan a continuación el procedimiento negociado será objeto de publicidad previa, en los que será posible la presentación de ofertas en concurrencia por cualquier empresario interesado.

- Contrato de OBRAS (Artº 155.d) entre 200.000 y 1.000.000 €

- Otros contratos (artº 157.f)/artº 158.e/artº 159) entre 60.000 y 100.000 €

- Sin IVA

Cuando se trate de contratos de entidades locales u organismos o entidades de derecho público dependientes de las mismas, deberán anunciarse en el BOE ó en el BOA o en los boletines provinciales.
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